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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

                                                   SALA CIVIL FAMILIA 

 

Manizales, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a lo señalado por el artículo 5, numeral 2° del Acuerdo PSAA16-10554 

del Consejo Superior de la Judicatura, consecuente a la condena en costas 

impuesta en sentencia emitida el 23 de abril del 2024, se fija como agencias en 

derecho en esta instancia la suma de $1.300.000, equivalente a un salario mínimo 

mensual legal vigente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     

                                     ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

       Magistrada 
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